
Martin de Hoyos, término municipal de Valdeolea, que fi-
gura en el anexo junto con su justificación, y que se en-
cuentra representado en el plano que se publica con este
Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Se faculta al excelentísimo señor consejero de Cultura,

Turismo y Deporte para la realización de cuantos actos
sean necesarios para la efectividad de este Decreto, 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación, 
Santander, 21 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO
Y DEPORTE

Francisco Javier López Marcano

ANEXO 

Delimitación del entorno
Linda al Norte con un camino perimetral al núcleo de

San Martín y atravesando la carretera de acceso con otro
camino. Al Este con parte de una finca de grandes dimen-
siones, incluyendo parte de la misma en el ámbito. Al
Sudeste con fincas o partes de fincas destinadas a prade-
ras, y al Oeste con fincas o partes de fincas atravesando
la carretera comarcal.

Justificación
La delimitación se efectúa considerando las caracterís-

ticas de la Iglesia, su singular posición en el núcleo de
San Martín de Hoyos y su relación con el paisaje. Se ha
prestado especial atención a la topografía y a los aspec-
tos visuales, incluyendo prácticamente la totalidad del nú-
cleo y una primera banda de la ladera que desciende ha-
cia el Sur. Los límites coinciden con lindes de parcelas y
caminos, excepto el Sudeste que se traza siguiendo una
curva de nivel.
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Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su integración Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 12, de
14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las
resoluciones de expulsión del territorio nacional a los ciu-
dadanos extranjeros que a continuación se relacionan con
la prohibición de entrada por el periodo de tiempo que se
indica, por infracción prevista en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, según la re-
dacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre, recaídas en los expedientes sancionadores de
referencia y dictadas por esta Delegación del Gobierno
conforme a lo dispuesto en el artículo 55.2) de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la LO
8/2000, de 22 de diciembre; ya que habiéndose intentado
la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Se informa a los interesados que la prohibición de en-
trada que se establece como consecuencia de la medida
de expulsión se extiende no sólo al territorio español, sino
también a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Islandia,
Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, en virtud
de lo previsto en el artículo 96 del Convenio de aplicación
del Acuerdo de Schengen.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del R.D. 864/2001, de 20 de julio, podrá in-
terponerse Recurso potestativo de Reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, según previenen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Común, en su redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o bien, Recurso Contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo correspondiente, en el plazo de DOS MESES a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos
8.4, en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en su redacción dada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

Santander, 15 de octubre de 2004.–El jefe de la Oficina
de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.
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